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conocer y resolver sobre la reclamación de fecha 13 de enero de 2023, así como de 
los procedimientos que de ello se deriven.
 Segundo.- Notificar la presente resolución al Sr. Alegre Navarro, a la Sra. 
Peris Sayabera, a la Sra. Instructora del procedimiento de Responsabilidad Patrimonial, 
así como a la interesada.
 Tercero.- Publíquese la presente resolución en el Tablón de Anuncios 
Electrónico, Boletín oficial de la Provincia y dese cuenta al Pleno en la primera sesión 
que se celebre. 
 El Puerto de Santa María a 3 de febrero de 2.023. El Alcalde-Presidente. 
Firmado. El Secretario General. Firmado.

Nº 21.165
___________________

AYUNTAMIENTO DE TREBUJENA
ANUNCIO

 Por Decreto del Cuarto Teniente Alcalde, Delegado de Hacienda, con número 
136/2023, de fecha 7 de febrero, se dicta resolución aprobando provisionalmente el 
Padrón Fiscal Municipal de Impuesto sobre Gastos Suntuarios por Aprovechamiento 
de Cotos Privados de Caza, correspondiente al ejercicio 2023.
 Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 
de la Ordenanza Municipal de Gestión, Recaudación e Inspección de Tributos Locales 
en relación con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, durante el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el cual 
los interesados podrán examinarlo y formular las alegaciones que estimen oportunas, 
haciéndose constar que en el caso de no producirse, esta resolución debe de entenderse 
como definitiva.
 Dicho Padrón se encuentra en la Unidad de Rentas, sita en la primera planta 
de este Ayuntamiento a disposición de los interesados.
 La exposición pública del presente Padrón producirá los efectos de 
notificación de las liquidaciones de cuotas que figuren consignadas.
 Según lo estipulado en la Disposición Adicional 1.2a) de la Ley 39/2015 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en relación con lo dispuesto en la Disposición Adicional cuarta de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, contra las cuotas comprendidas en 
el referido Padrón podrá interponerse Recurso de Reposición, previo al Contencioso-
Administrativo, ante el Sr. Alcalde-Presidente, en el plazo de UN MES, a partir del 
día siguiente al de finalización de la exposición pública del padrón que nos ocupa.
 El recurso de reposición se regirá por lo dispuesto en el apartado 2 del 
artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 05 de Marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 Lo que se hace constar a los efectos oportunos.
 En Trebujena, a 07/02/2023. El Cuarto Teniente-Alcalde. Fdo.: D. Manuel 
Cala Moreno.

Nº 21.387
___________________

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
ANUNCIO

 La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Jerez de la 
Frontera, en sesión celebrada el día 7 de febrero de 2023, Asunto Urgente 41, adoptó 
acuerdo de aprobación inicial del Documento de Estudio de Detalle de la Manzana 2 
del A.P.I. “CROFT” del PGOU de Jerez de la Frontera.
 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 45.1 y 83 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el artículo 78.1. de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la 
sostenibilidad del territorio de Andalucía, en los artículos 8 y 105 del Decreto 550/2022, 
de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, 
de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, en 
el artículo 7.e de la Ley 19/2013 de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Buen Gobierno y en el artículo 13.1.e de la Ley 1/2014, de Transparencia Pública 
de Andalucía, se somete el referido expediente a información pública por el plazo 
de VEINTE DÍAS, contados a partir de la publicación de este Anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, durante el cual, podrá ser examinado por cuantas 
personas estén interesadas en ello y formular, dentro del mismo plazo, las alegaciones 
que estimen pertinentes.
 Durante el período de información pública la documentación estará 
disponible, para su consulta, en la página web del Ayuntamiento de Jerez (www.jerez.
es), en el Portal de Transparencia y de forma presencial, en las oficinas de la Delegación 
de Urbanismo, sita en Plaza del Arenal, s/n, edificio Los Arcos, en horario de 9:00 a 
13:00 horas. Para la consulta del expediente de forma presencial se deberá solicitar 
cita previa en los teléfonos 956149629 y 956149620.
 Las alegaciones deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la 
Administración, bien en la sede electrónica del Ayuntamiento de Jerez, bien en cualquier 
registro del mismo Ayuntamiento, o bien en cualquier otro registro administrativo, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 Con la presente publicación se consideran notificados los interesados 
desconocidos o con domicilio ignorado, a los efectos de lo establecido en el artículo 
44 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.
 13/02/2023. El Delegado de Urbanismo, Infraestructuras y Medio 
Ambiente (por delegación efectuada en R.A. de 14.06.21). Fdo.: José Antonio 
Díaz Hernández.             Nº 21.461

AYUNTAMIENTO DE TREBUJENA
ANUNCIO

 En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 05 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales y una vez aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno en Sesión Pública ordinaria, celebrada el pasado día 30 de noviembre de 2022, 
la Cuenta General de este Ayuntamiento del ejercicio 2021 se procede a su exposición 
pública con inserción en el BOP y Tablón de Edictos de este Ayuntamiento por el plazo 
de quince días, durante los cuales quienes se estimen interesados podrán presentar 
reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por conveniente. 
 Lo que se hace constar a los efectos oportunos en Trebujena a 01/12/2022. 
El Alcalde Presidente. Fdo: D. Ramón Galán Oliveros.           Nº 21.893

___________________

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
ANUNCIO

 La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Jerez de la 
Frontera, en sesión celebrada el día 7 de febrero de 2023, Asunto Urgente 41, adoptó 
acuerdo de aprobación inicial del Documento de Estudio de Detalle de la Zona de 
Actividades Económicas del “A.P.I. CROFT” del PGOU de Jerez de la Frontera.
 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 45.1 y 83 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el artículo 78.1. de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la 
sostenibilidad del territorio de Andalucía, en los artículos 8 y 105 del Decreto 550/2022, 
de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, 
de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, en el 
artículo 7.e de la Ley 19/2013 de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 
Gobierno y en el artículo 13.1.e de la Ley 1/2014, de Transparencia Pública de Andalucía, 
se somete el referido expediente a información pública por el plazo de VEINTE DÍAS, 
contados a partir de la publicación de este Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz, durante el cual, podrá ser examinado por cuantas personas estén interesadas 
en ello y formular, dentro del mismo plazo, las alegaciones que estimen pertinentes.
 Durante el período de información pública la documentación estará 
disponible, para su consulta, en la página web del Ayuntamiento de Jerez (www.jerez.
es), en el Portal de Transparencia y de forma presencial, en las oficinas de la Delegación 
de Urbanismo, sita en Plaza del Arenal, s/n, edificio Los Arcos, en horario de 9:00 a 
13:00 horas. Para la consulta del expediente de forma presencial se deberá solicitar 
cita previa en los teléfonos 956149629 y 956149620.
 Las alegaciones deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la 
Administración, bien en la sede electrónica del Ayuntamiento de Jerez, bien en cualquier 
registro del mismo Ayuntamiento, o bien en cualquier otro registro administrativo, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 Con la presente publicación se consideran notificados los interesados 
desconocidos o con domicilio ignorado, a los efectos de lo establecido en el artículo 
44 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.
 13/02/2023. El Delegado de Urbanismo, Infraestructuras y Medio 
Ambiente (por delegación efectuada en R.A. de 14.06.21). Fdo.: José Antonio 
Díaz Hernández.                             Nº 21.923

___________________

AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE
 El  Sr. Alcalde-Presidente del Ilustre Ayuntamiento de San Roque, D. 
Juan Carlos Ruiz Boix, en uso de las facultades conferidas por el artículo 21 de la Ley 
7/1.985, de 2 abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, ha resuelto dictar con 
esta fecha el siguiente:

DECRETO
 VISTO el Decreto de Alcaldía nº 3879, de fecha 25/07/2022, por el que se 
aprueban las  Bases Reguladoras del proceso selectivo para optar mediante el sistema 
concurso-oposición por promoción interna a dos plazas vacantes de Técnico Medio 
de Gestión en la plantilla de personal del Ilustre Ayuntamiento de San Roque.
 VISTO lo establecido en la  base  7.- Tribunales, de las bases que rigen  la 
convocatoria.
 Por el presente vengo en disponer: 
 Primero.- Nombrar a los Sres. miembros titulares y suplentes del tribunal 
calificador, cuya composición es la siguiente:
 Miembros titulares:
Presidenta: Dª. Concepción Pérez Ojeda.
Secretaria: Dª. Ana Núñez de Cossío.
Vocal 1:  Dª. Juana Gutiérrez Cortés.
Vocal 2:  D. Francisco Collado Segovia.
Vocal 3: Dª. Rocío Guzmán Carreño.
Vocal 4: D. Rubén Adolfo Pérez Casas.
 Miembros suplentes:
Suplente 1:Dª. Laura Malagón Cañas. 
Suplente 2: D. Pedro Luis González Ferrer.
Suplente 3: D. Íñigo Diarte Montoya.
 SEGUNDO.-  Publicar la siguiente resolución  en el BOP de Cádiz.
 Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, podrá imponer 
ante el mismo Órgano que lo dictó con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo 
de UN MES, a contar desde el siguiente a la presente notificación, o directamente recurso 
contencioso-administrativo, ante la jurisdicción de igual clase, en el plazo de DOS MESES, 
sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que estime pertinente. 
 En San Roque, 10/02/2023, firma el Sr. Alcalde, Juan Carlos Ruiz Boix, 
y 13/02/2023, la Sra. Secretaria General del Ilustre Ayuntamiento,  Ana Núñez de 
Cossío.                Nº 21.978


